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ºAllo ci. lo A� y Conaallclod6n ci. to Economlll """'6Nº 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN Nº 253-2025-UNF/PCO 

Sullana, 18 de diciembre de 2025 

VISTOS: 

Oficio Nº 823-2025-UNF-URH de fecha 25 de noviembre de 2025; Informe Nº 4331-2025- 
UNF-PCO-OPP-UP, de fecha 17 de diciembre de 2025; Y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18º dr:a Constituci� �¡J.a �I 
�rú�p�ribe 

que l�niversidad es 
autónoma en su régime� normativo;'ckfgo6ietiio�académlco;' administrativo y �nómico: Las 
Universidades se rigen �.sus.�ropios estatutos en el marco de la Constituclón'y de las leyes. 

Que, mediante Ley Nº �9568 !el 2� 
c:te·,jüt�O 

se";crea la u1iversida� Nacional de 
• .,...,,_ ij .. ,.., I _.,.,..__ .. '� I< � M 

Frontera en el Distrito y Provincia de Sullana, 0epartamento de Pfura, con los fines de fomentar 
el desarrollo sosteni� é:te·"la sutÍ,reglón • iúaanc3- clstillo;-' eolbnna, e-n!aronía con la 
preservación del medio !� ;;;biente X, el desa���ico }oste�ib_l� 

YI, contribuir al 
crecimiento y desarrollo est!!_tégico dé.ta región fronteriza noroeste del P;i3Ís. 

Que, el articulo So de J'lc�! Unl�estil�� aut�J_'. 

inherente a las 
Universidades se eje� �-:°�form�d col lalConsti�n y,.1as L�yes_cte � República e 
implica los derechos de aprobar su propiQ estatuto y gQt>emarse de acuet92 con ét, organizar 

su sistema académKO, la,�;\: admr�t- .. ( / LJ.. / 
Que, mediante 

Resolucló\�·f-&nisiót 

Organizackiia · Nº. '461-�02! :UJ'lf,/<jO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve� probar,etEstatuto de la Universidad Nacional de Frontera. v: �� V_/ ',1¡.,. .... ,.-..\,, ,/. 
Que, en el Estatuto en menció'n� -s� TITULO \III��Aestablece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS� 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: b) El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones 
propias de Rector. 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
QUINTA. RGANOS DE ALTA DIRECCIÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones 
asignadas al Rectorado. 

Que, en ese sentido artículo 28° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del 
Rector. - b) Dirigir la actividad académica y de investigación de la universidad y su gestión 
administrativa, económica y financiera". 
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<� Á � 1- 
ti � M � # CONCEP..TO _ ,íii,:-,� �IMPORTE':::¡, 
SM..OOlDE LBRE OISP.ONElDAOlDOCENTE M 2,683.54úl0: 
SAU)O'.OE LBRE OISl?ONEII..IW>G>S>-.Y >! 371.241(95 :! 
1 <"SALDO DE UBRE DISPONIBILIDAD ,/ 3,054,782.96, 

\�\ \-V� r: 
Que, con Informe Nº 43�r-�-U,�F-P@:QP.P:eU!?,-de_Jec�� 10_,,de,. dicie1J)bre de 2025, el 
despacho de la Unidad de Pres°up�to�forma que con Resolución Nº<i3z2025-UNF/PCO, el 
despacho de Presidencia ��a la rT\Qdificadón p�u�ta� ep el niVel funcional 
programático del Pliego 548: dniversid\d �cioñal"d��tera,P._ara elCAño Fiscal 2025, en el 

;� - ¡J. .d D. ... """" � !\ a.� ,..,. /. 
marco de lo dispuesto en el artículo�ia>�e ja�y¡ fi.º11'32498 "Ley que autoriza a las 
Universidades Públicas para realizar Modificadones=Rresup�tarias a fin de financiar los 
Gastos Necesarios para su Gestión y Operatividad, y Dicta Otras Medidas" por el monto de 
S/2 '496,454.00 (DOS MILLONES CUATROOENTOS NOVENTA Y SEIS Mil CUATROOENTOS 
ONOJENTA Y QJATRO CON 00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de Financiamiento 1 
Recursos Ordinarios. Con Resolución Nº244-2025-UNF/PCO, el despacho de Presidencia 
autoriza la modificación presupuestaria en el nivel funcional programático del Pliego 548: 
Universidad Nacional de Frontera para el Año Ascal 2025, en el marco de lo dispuesto en el 
artículo único de la Ley Nº 32498 por el monto de 5/ 375,178.00 (TRESOENTOS SffiNTA Y 
ONCO MIL OENTO smNTA Y OCHO CON 00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de 

Que, con Ley Nº 32498 "Ley que autoriza a las Universidades Públicas para realizar 
Modificaciones Presupuestarias a fin de financiar los Gastos Necesarios para su Gestión y 
Operatividad, y Dicta Otras Medidas"; que en su artículo único se autoriza, excepcionalmente 
durante el año fiscal 2025, a las universidades públicas para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, con cargo a los recursos de las partidas 
de gasto 2.1.1 Retribuciones y complementos·en-etettiv6"y2:1�3-eontrlbucion� a la seguridad 

. 1 fi d fi ' Llo l r'° � ft � '1a 4\ tió:\ f ,*. • id d d . esta � tid d sooa , a n e nanear . s gastos necesanos para � n.y o�rativ1 a e sen a es 
� """"""""="-""'""'ª tJ en el cumplimiento de sos funciones estableddas,en,la,normativa�vigente. L _ _j .. 

Que, mediante Oficio N: . 823-2025-UNF-URH, de fecha 25 de novlemllie de 2025, el Jefe de 
� 8 �' -ii- (f 

la Unidad de Recursos Humanos, presentaJa:1�1'.2Yección��gasto de� Partida 2.1 Personal 
y Obligaciones Sodates}de·los �is�d(""o&e;i�inarios y,Docentes·1Mi�edu Tipo Bl y 

� M lf \,¡ w ,,,. � "' "' I·\ ;• -...:.!, � 
rsonal CAS Indeterm�na� y T�rsitot�.Ji�::�;i5 �9e· d!pem.��,�el 1presente año, 
ncluyendo que exis� ��LOO\!. PIM-T{>T�L��E 1pBR� -?IS��l�l��A� DE LA 

ARTIDA 2.1 por el im�rte,de S/{054,782.95�,d1stribu1do de la manera s1gu1ente: 
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UNIVERSIDAD NACCONAL DE FRONTERA 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda.sentado.Que.las.autoridades.administrativas.deben actuar con 
respeto a la constitución�a ley y al derechoí dentro de las facultades que le 1stén atribuidas 

1 - 1 • 1 1 ,, .•\I Ll I y de acuerdo con los fines para los que,les,rueronrconferidas." 

Estando a lo expuesto i en. J de las atribuciones conferidas por la 
1v.unlversltaria 

- Ley 
Nº 30220 y por la Resolud�n Viceministerial:s:Nº 045-2023-MINEDU y 11a · Resolución 

H I 
Viceministerial Nº 064-2024-MINEDU. 

SE RESUELVE: 
� 1 : 

, ..,._. W 3 

ARTICULO PRIMERO. ·..Q.!JplVO� � 
Autorizar la modificad& presupuestaria�en el nivellundonal P.rogramático del Pliego 548: 
Universidad Nacional dJ Fr6ntera par: el �Ascat1202S�n eilmarcJ de� dispuesto en el 

w � 11 � 11: .... . , .,., ¡J 11 .-- 11 
artículo único de la Ley Nº ... 32498 "Le'f.tque·autonza a las;Universidades Públlcas para realizar 

I . .,.... \ \\ ' \o • ,, 11 8 - jJ 
Modificaciones Presupuestarias a fin de financia_! los Gastos.,_Necesarfos�para su Gestión y 

11 ' � r: r· /Y � _,_ • 
Operatividad, y Dicta Otra t s·Medldas" por1el_monto dé..5/. 35;500.00 �BNTA Y ONCO MIL 

..- "" 1 - 1-r' -'I: il � I 
QUINIENTOS CON 00/100 \�LES), con1cargo a !a �ente> de Fi nciamiento 1 Recursos 
Ordinarios, de acuerdo al }¡g� ut,no detalle: � 

DE LA• J1 ., <) E Sol . 'V4CJQN�\, n es 
SECOÓN PRIMERÁ GOBIERNO.CE� 
PLIEGO 548 UNIVERSIDAD NAOONAL DE FRONTERA 

UNIDAD EJECUTORA 001 UNIVERSIDAD NAOONAL DE FRONTERA (1373) 

Financiamiento 1 Recursos Ordinarios. Cita, que tras la aplicación de ambas resoluciones se 
evidencia un saldo de libre disponibilidad en las partidas de gasto 2.1'.1 Retribuciones y 
complementos en efectivo y 2.1.3 Contribuciones a la seguridad social, por la suma de S/ 
183,128.00; así mismo menciona que con OAOO Nº1220-2025-UNF-P/DGA, el despacho 
de la Dirección General de Administración solicita la asignación presupuesta! para actividades, 
por el monto de 5/ 183,128.00, finalmente mediante Proveído Nº7075-2025-UNF-PCO, el 
despacho de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicita la revisión y fines 
correspondiente, indicando priorizar el trámite de resolución para la atención de la Unidad de 
Biblioteca Central por el monto de 5/ 35,500.00. 

PRODUCTO 

ACTMDAD 

3000784.DOCENTES CON ADECUADAS 
COMPETENCIAS 
5005857.EJEROOO DE LA DOCENOA 
UNIVERSITARIA 
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UNlVERSLDAD NACIONAL DE FRONTE.RA 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
RJENTE DE ANANCIAMIENTO 
5. GASTOS CORRIENTE 
2.1 PERSONAL Y OBUGACIONES 
SOCIALES 
TOTAL INGRESOS 

ALA: 

SECOÓN PRIMERA 
PU EGO 
UNIDAD EJEOJTORA 

CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA: 
PRODUCTO 
ACTIVIDAD 
RJENTE DE 
FINANCIAMIENTO C 
5. GASTOS CORRIEN"i¡E Z 
2.3 BIENES Y SERVICIO� 

< 
TOTAL EGRESOS 

01 REOJRSOS ORDINARIOS 

35,500.00 

35,500.00 ---------- ---------- 
En Soles 

GOBIERNO CENTRAL 
548 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
001 UN1VERSIDAD_NACIONAL.DE ERONTERA (1373) 

�J 'Fo�M:a�� A UNIVERSITARIA DE 
PREGRADO l 
3000001 ACCIONES COMUNE�- ... 

11 
5000276 GESTION DEL PROGRAMA 

// ....... . 
01 REaJRSeS_ORE>INARIOS 

4 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 
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